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ACTUALIZACIÓN ABRIL 2024 

LEGISLACIÓN BÁSICA DEL SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 

 

 

Añadir en la nota 3, página 317, tras punto y seguido: 

Hay un «Convenio multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los tratados fiscales 

para prevenir la erosión de las bases imponibles y el traslado de beneficios, hecho en París el 24 

de noviembre de 2016», con Instrumento de ratificación en España (BOE 22 de diciembre de 

2021).  

 

Añadir en la nota 6, página 320, tras punto y aparte: 

El art. 129.1.2 del RD-L 6/2023, de 19 de diciembre (BOE de 20 de dic1.iembre), modifica la L 

49/2002 a la que se refiere el apartado 2 de este artículo, respecto, entre otras cosas, a las rentas 

procedentes de explotaciones económicas obtenidas por las entidades sin fines lucrativos. 

 

Sustituir este texto por el de la nota 12, página 333: 

Los precios de transferencia son una de las fórmulas más utilizadas para erosionar las bases de 

imposición y conseguir la deslocalización de beneficios —Base Erosion and Profit Shifting 
(BEPS)—, efectos contra los que intentan combatir organizaciones internacionales como, entre 

otras, la OCDE y el G-20 mediante informes y planes específicos. La OCDE promovió el 

“Convenio multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los tratados fiscales para 

prevenir la erosión de las bases imponibles y el traslado de beneficios, hecho en París el 24 de 

noviembre de 2016”, con Instrumento de ratificación en España (BOE 22 de diciembre de 

2021). Por su parte, en la UE, se ha promulgado la Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 

de julio, modificada por la Directiva (UE) 2017/52 del Consejo, de 29 de mayo de 2017, por las 

que se establecen normas contra la elusión fiscal que incida en el funcionamiento del mercado 

interior, que han sido objeto de transposición al derecho interno mediante el RD-L 4/2021, de 9 

de marzo (BOE de 10 de marzo). Con apoyo en estas Directivas y en lo dispuesto en los arts. 13 

y 14 del RIS, la Orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre (BOE de 30 de diciembre), 

modificada por la O HAC/941/2018, de 5 de septiembre (BOE de 14 de septiembre; corr. err. 

BOE de 17 de octubre), aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por país. 

 

Sustituir tercer párrafo de la nota 39 por el siguiente texto, página 440: 

La O EHA/1274/2007, de 26 de abril (BOE de 10 de mayo), modificada por la O 

HAC/1416/2018, de 28 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), por la O HAC/609/2021, de 16 

de junio (BOE de 18 de junio), por la O HFP/381/2023, de 18 de abril (BOE de 20 de abril) y 

por la Orden HFP/1397/2023, de 26 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), regula los 

modelos 036 y 037 para efectuar las declaraciones censales normal y simplificada. 
 

 

Añadir nota 44 en la página 456, segunda columna, primera línea tras 2016: 

La STC 11/2024, de 18 de enero (BOE de 20 de febrero), declara inconstitucional y nula esta 

DA 15ª, con los efectos que se establecen en el FJ 4º de dicha sentencia. 



Sustituir este texto por el de la Disposición Adicional 17.º, páginas 458-460: 

17.ª Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de fuentes 
renovables.—1. Las inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica 

que utilicen energía procedente de fuentes renovables de acuerdo con lo definido en el Real 

Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas 

y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso 

térmico de consumo propio que utilicen energía procedente de fuentes renovables, que 

sustituyan instalaciones que utilicen energía procedente de fuentes no renovables fósiles y que 

sean puestas a disposición del contribuyente a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 

18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los 

consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en 

aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE), así como medidas en materia de 

retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas 

trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía, y entren funcionamiento en 2023 y 

2024, podrán ser amortizadas libremente en los períodos impositivos: 

i) Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la entrada en funcionamiento de los elementos 

a que se refiere este apartado se produzca en 2023. 

ii) Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la entrada en funcionamiento de los elementos 

a que se refiere este apartado se produzca en 2024. 

Lo establecido en este apartado estará condicionado a que durante los 24 meses siguientes a la 

fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en 

funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media 

de los doce meses anteriores. 

Los edificios no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en esta disposición. 

La cuantía máxima de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de 

amortización será de 500.000 euros. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas empleadas, en 

los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 

relación a la jornada completa. 

2. A efectos de la presente disposición, se considerará energía renovable la procedente de 

fuentes renovables no fósiles, es decir, energía eólica, energía solar (solar térmica y solar 

fotovoltaica) y energía geotérmica, energía ambiente, energía mareomotriz, energía undimotriz 

y otros tipos de energía oceánica, energía hidráulica y energía procedente de biomasa, gases de 

vertedero, gases de plantas de depuración, y biogás, tal y como se definen en la Directiva (UE) 

2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, relativa al 

fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables. 

En el caso de las instalaciones de producción de energía eléctrica, solo se considerará energía 

renovable aquella que proceda de instalaciones de la categoría b) del artículo 2.1 del Real 

Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 

eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

3. En el caso de instalaciones que empleen bombas de calor accionadas eléctricamente solo se 

considerará energía renovable su uso para calor a partir de un rendimiento de factor estacional 

(SCOPnet) de 2,5 de acuerdo con la Decisión 2013/114/UE de la Comisión de 1 de marzo de 

2013, por la que se establecen las directrices para el cálculo por los Estados miembros de la 

energía renovable procedente de las bombas de calor de diferentes tecnologías, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

En el caso de que tales bombas se usen para frío, solo se considerará que producen energía 

renovable cuando el sistema de refrigeración funcione por encima del requisito de eficiencia 

mínimo expresado como factor de rendimiento estacional primario y este sea al menos 1,4 

(SPFplow), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2022/759 de la 

Comisión de 14 de diciembre de 2021 por el que se modifica el anexo VII de la Directiva (UE) 

2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a una metodología para calcular 

la cantidad de energías renovables utilizada para la refrigeración y los sistemas urbanos de 

refrigeración. 



4. En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y frío) para 

climatización o generación de agua caliente sanitaria, únicamente se entenderá que se ha 

mejorado el consumo de energía primaria no renovable cuando se reduzca al menos un 30 por 

ciento el indicador de consumo de energía primaria no renovable, o bien se consiga una mejora 

de la calificación energética de las instalaciones para obtener una clase energética «A» o «B», 

en la misma escala de calificación. 

5. No podrán acogerse a la libertad de amortización a que se refiere esta disposición aquellas 

instalaciones que tengan carácter obligatorio en virtud de la normativa del Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, salvo que la instalación 

tenga una potencia nominal superior a la mínima exigida, en cuyo caso podrá ser objeto de la 

libertad de amortización aquella parte del coste de la instalación proporcional a la potencia 

instalada por encima de ese mínimo exigido. 

6. Para la aplicación de la libertad de amortización regulada en esta disposición, los 

contribuyentes deberán estar en posesión, según proceda, de la siguiente documentación que 
acredite que la inversión utiliza energía procedente de fuentes renovables: 

a) En el caso de generación de energía eléctrica, la Autorización de Explotación y, en el caso 

de las instalaciones con excedentes, la acreditación de la inscripción en el Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica (RAIPREE) o, en el caso de 

instalaciones de menos de 100kW, el Certificado de Instalaciones Eléctricas (CIE) de acuerdo 

con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, de conformidad con lo establecido en el 

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 

técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

b) En el caso de sistemas de producción de gases renovables (biogás, biometano, hidrógeno 

renovable), la acreditación de inscripción en el Registro de instalaciones de producción de gas 

procedente de fuentes renovables regulado en el artículo 19 del Real Decreto 376/2022, de 17 de 

mayo, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero de los biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así 

como el sistema de garantías de origen de los gases renovables. 

c) En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y frío) industrial o 

de proceso, acreditación de la inscripción en registro o informe del órgano competente en la 

Comunidad Autónoma. 

d) En el caso de sistemas de generación de energía renovable térmica (calor y frío) para 

climatización o generación de agua caliente sanitaria, certificado de eficiencia energética 

expedido por el técnico competente después de la realización de las inversiones, que indique la 

incorporación de estos sistemas respecto del certificado expedido antes del inicio de las mismas. 

7. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de mantenimiento de la plantilla en los 

términos establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se deberá proceder a ingresar la cuota 

íntegra que hubiere correspondido a la cantidad deducida en exceso más los intereses de demora 

correspondientes. El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de demora se realizará 

conjuntamente con la autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se haya 

incumplido la obligación. 
8. Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de esta Ley, les 

sean de aplicación los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión previstos en 

el capítulo XI del título VII de esta Ley, podrán optar entre aplicar el régimen de libertad de 

amortización previsto en el artículo 102 de esta Ley o aplicar el régimen de libertad de 

amortización regulado en esta disposición. 

 

Añadir nota 45 en la página 467, primera columna, tercer párrafo, línea 9, tras 2013: 

La STC 11/2024, de 18 de enero (BOE de 20 de febrero), declara inconstitucional y nulo el 

apartado 3 de esta DT, con los efectos que se establecen en el FJ 4º de dicha sentencia. 

 

 



Sustituir octavo y noveno párrafo del Art. 61 por el siguiente texto, página 547: 

e) Los intereses percibidos por las sociedades de valores como consecuencia de los créditos o 

préstamos otorgados en relación con operaciones de compra o venta de valores a que hace 

referencia el artículo 126.b) de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de 

los Servicios de Inversión, así como los intereses percibidos por las empresas de servicios de 

inversión respecto de las operaciones activas de préstamos o depósitos mencionados en el 

apartado 1 del artículo 70 del Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el régimen 

jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios 

de inversión. 

Tampoco existirá obligación de practicar retención en relación con los intereses percibidos por 

las entidades de contrapartida central, así como por las entidades que tengan la condición de 

miembro de una entidad de contrapartida central, como contraprestación a las garantías 

constituidas en aplicación de lo previsto en el artículo 97.2 de la Ley de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión, de los artículos 41 y 42 del Reglamento (UE) número 

648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los derivados 

extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, y en el 

Reglamento de la propia entidad de contrapartida central y en sus circulares de desarrollo. 

Asimismo, tampoco existirá obligación de practicar retención en relación con los intereses 

percibidos por las entidades gestoras de los sistemas de pagos reconocidos de conformidad con 

la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, así 

como por las entidades que tengan la condición de participantes en estos sistemas, procedentes 

de garantías constituidas en aplicación de lo previsto en la letra d) del artículo 2 de dicha ley, o 

de las cuentas exclusivamente afectas a la realización de las operaciones propias del 

correspondiente sistema de pagos. 

 

Sustituir nota 2 por el siguiente texto, página 676: 

Véase la Orden HFP/1396/2023, de 26 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), por la que se 

aprueban los precios medios de venta de medios privados de transporte aplicables en la 

gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte. 

 

 

Sustituir nota 7 por el siguiente texto, página 771: 

Véase la Orden HFP/1396/2023, de 26 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), por la que se 

aprueban los precios medios de venta de medios privados de transporte aplicables en la 

gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte. 

 

 

Sustituir segundo párrafo de la nota 10 por el siguiente texto, página 1171: 

La Orden PJC/1318/2023, de 7 de diciembre (BOE de 8 de diciembre), aprobó los trazadores y 

marcadores que deben incorporarse a estos hidrocarburos para la aplicación de los tipos 

reducidos previstos en el apartado 3 de este artículo. 

 

 

Sustituir nota 12 por el siguiente texto, página 1193: 

Véase la Orden HFP/1396/2023, de 26 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), por la que se 

aprueban los precios medios de venta de medios privados de transporte aplicables en la gestión 



del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

 

 

Sustituir nota 15 por el siguiente texto, páginas 1205-1206: 

El art. 22 del RD-L 8/2023, de 27 de diciembre (BOE de 28 de diciembre), establece la 

siguiente regulación respecto a lo dispuesto en este artículo:  

«Tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad. 

1. Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024, el Impuesto Especial sobre la 

Electricidad se exigirá al tipo impositivo del 2,5 por ciento, y, desde el 1 de abril de 2024 hasta 

el 30 de junio de 2024, al tipo impositivo del 3,8 por ciento. 

Las cuotas resultantes de la aplicación de dichos tipos impositivos no podrán ser inferiores a las 

cuantías siguientes: 

a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se 

utilice en usos industriales, en embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición de 

embarcaciones privadas de recreo o en el transporte por ferrocarril; 

b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se 

destine a otros usos. 

Cuando se incumpla la condición prevista en las letras anteriores, las cuantías indicadas en estas 

tendrán la consideración de tipos impositivos y se aplicarán sobre el suministro o consumo total 

del periodo expresado en megavatio-hora (MWh). 

A estos efectos, se consideran usos industriales: 

a) Los efectuados en alta tensión o en plantas e instalaciones industriales. 

b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas. 

El impuesto mínimo recogido en las letras a) y b) anteriores no será de aplicación para los 

supuestos previstos en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 98 de la Ley 38/1992, 

de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales». 

 

 

Sustituir apartado 3 del Art. 18 por el siguiente texto, página 1245: 

3. Las adquisiciones de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que, en su 

ámbito territorial, los particulares efectúen para su propio consumo y transporten ellos mismos 

no precisarán documento que ampare su circulación siempre que no se destinen a fines 

comerciales con arreglo a las siguientes normas: 

a) Adquisiciones efectuadas en el ámbito territorial comunitario no interno. 

Cuando los bienes adquiridos: 

1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si se 

trata de bebidas alcohólicas o de tabaco, o de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado o 

de alcohol totalmente desnaturalizado. 

2.º No circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y como se definen en el apartado 10 

del artículo 15 de la Ley, si se trata de hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 

3.º siguiente. 

3.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata de gases licuados de petróleo en 

bombonas o de 20 kilogramos si se trata de queroseno. 

b) Adquisiciones efectuadas a detallistas en el ámbito territorial interno. 

Cuando los bienes adquiridos: 

1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si se 

trata de bebidas alcohólicas o de tabaco. No obstante, si se trata de bebidas derivadas o de 

labores del tabaco deberán ir provistos de la correspondiente precinta. 

2.º No excedan de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado o de alcohol totalmente 

desnaturalizado. 



3.º No excedan de 200 litros o kilogramos y no circulen mediante formas de transporte 

atípicas, tal y como se definen en el apartado 10 del artículo 15 de la Ley, si se trata de 

hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el número siguiente. 

4.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata de gases licuados de petróleo en 

bombonas o de 20 kilogramos si se trata de queroseno. 

 

 

Sustituir este texto por el del Art. 26, páginas 1249-1256: 

Art. 26. Marcas fiscales1.—1. Con independencia de los requisitos que hayan de cumplirse, en 

materia técnico-sanitaria y de etiquetado y envasado, las bebidas derivadas, y las labores del 

tabaco que circulen, fuera de régimen suspensivo, con un destino dentro del ámbito territorial 

interno que no sea una planta embotelladora o envasadora independiente deberán contenerse en 

recipientes o envases provistos de una precinta de circulación u otra marca fiscal en las 

condiciones previstas en este Reglamento. 

No obstante, no precisarán ir provistos de precinta o marca fiscal los envases de capacidad no 

superior a 0,5 litros que contengan bebidas derivadas cuya graduación no exceda de 8 por 100 

volumen y los envases de hasta 1 decilitro, cualquiera que sea su graduación. 

2. Las precintas son documentos timbrados y numerados sujetos a los modelos aprobados por 

la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. Se confeccionarán por la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y deberán adherirse a los recipientes o envases con 

arreglo a las siguientes normas: 

a) Cuando se trate de recipientes de bebidas derivadas, las precintas se adherirán en cualquier 

lugar visible de los recipientes o envases, de modo que no se puedan reutilizar. Estas precintas 

incorporarán un código de identificación visible, y un código electrónico de seguridad que 

permita verificar inmediatamente su autenticidad y enlazar telemáticamente cada marca fiscal 

con los datos relativos al establecimiento al que son entregadas (código de actividad y 

establecimiento) y a su titular (número de identificación fiscal).  

En el caso de envases, de capacidad no superior a medio litro, que se agrupen acondicionados 

para su venta al por menor en estuches cuyo contenido total de bebidas derivadas no exceda de 

5 litros, podrá adherirse al estuche una única precinta, indicando en la información a incorporar 

en su código de seguridad el contenido total de bebidas derivadas que contiene ese estuche. 

b) Cuando se trate de labores del tabaco, las precintas se incorporarán en el empaque que 

constituya la unidad mínima de venta para el consumidor, de forma que sean siempre visibles y 

permitan la identificación y verificación de la autenticidad de las mismas, situándose por debajo 

de la envoltura transparente o translúcida que, en su caso, rodee el empaque. 

c) Cuando se trate de labores del tabaco, destinadas a la venta a viajeros con destino al 

territorio de la Unión, así como en las ventas a viajeros con destino a terceros países, tanto a 

bordo de embarcaciones o de aeronaves cuyos productos hayan sido entregados previamente por 

depósitos fiscales autorizados exclusivamente para dichos suministros, como por depósitos 

fiscales situados en puertos y aeropuertos que funcionen exclusivamente como establecimientos 

minoristas, ambos definidos respectivamente en el artículo 11.2.10.º1´ y 2´ de este Reglamento, 

las marcas fiscales se adherirán de forma inamovible al envase autorizado para su 

comercialización, de forma que sean siempre visibles y permitan la identificación y verificación 

de la autenticidad de las mismas. 

Los destinatarios de expediciones de bebidas derivadas o labores del tabaco que los reciban sin 

que todos o parte de los recipientes o envases lleven perfectamente adheridas las marcas 

exigidas y legibles sus códigos o medidas de seguridad exigidas para amparar la circulación, 

deberán comunicar esta circunstancia, inmediatamente, a la oficina gestora correspondiente al 

lugar de recepción. 

3. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá autorizar que las 

precintas, con las garantías necesarias, puedan ser sustituidas por otro tipo de marcas. 

4. Las solicitudes de marcas fiscales se formularán por vía electrónica conforme al 

procedimiento aprobado por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. En 

todo caso, la oficina gestora donde se haya registrado el establecimiento solicitante o, en su 



defecto, la correspondiente al domicilio fiscal del solicitante, deberá autorizar con carácter 

previo la entrega física de las marcas fiscales. 

Las marcas fiscales podrán ser solicitadas por depositarios autorizados, destinatarios 

registrados, destinatarios certificados, representantes fiscales de expedidores en los supuestos de 

ventas a distancia e importadores. 

Las marcas fiscales deberán ser adheridas a los recipientes o envases por parte del titular del 

establecimiento solicitante, salvo que se adhieran en origen, fuera del ámbito territorial interno, 

o que se remitan para ser adheridas en una planta embotelladora independiente. 

Fuera de los casos anteriores, no se permite el traspaso entre distintos establecimientos u 

operadores de marcas fiscales sin adherir a los recipientes o envases a que están destinadas. 

Cuando el embotellado de las bebidas derivadas o el envasado de las labores del tabaco se 

realice fuera de fábrica o depósito fiscal, el depositario autorizado, bajo su responsabilidad, 

proveerá a la planta embotelladora o envasadora de las precintas necesarias. 

No obstante, en los casos en que una misma persona sea titular de varios establecimientos y 
preste la garantía global a que se refiere el apartado 2 del artículo 45 de este Reglamento, las 

precintas cuya entrega haya sido autorizada por la oficina gestora ante la que se constituye la 

garantía global, podrán ser colocadas en cualquiera de las fábricas o depósitos fiscales que 
comprende dicha garantía global. 

A través del código electrónico de seguridad se podrá acceder a la siguiente información: la 

fecha de recepción de la marca fiscal, la identificación fiscal del establecimiento de recepción, 

el lugar en el que se adhirió al producto, el número de lote al que pertenezca el producto, la 

capacidad de los envases o recipientes donde se adhieran, el grado alcohólico de la bebida 

derivada y la descripción comercial del producto. Cuando la marca fiscal se coloque sobre un 

estuche que contiene envases de capacidad no superior a medio litro, que se agrupen 

acondicionados para su venta al por menor, la información anterior se referirá al contenido total 

de bebidas derivadas. 

La información anterior será suministrada por quien ha recibido las marcas fiscales a través de 

la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y conforme al 

procedimiento aprobado por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

En el supuesto de envío de marcas fiscales incorporadas a los envases de bebidas derivadas a 

otro establecimiento en régimen suspensivo, así como en el supuesto de envío de las precintas 

para bebidas derivadas a otro establecimiento para su colocación en los correspondientes 

envases, los titulares del establecimiento de envío deberán comunicar dicha circunstancia a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme al procedimiento aprobado por la 

persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

5. La entrega de marcas fiscales se efectuará, siempre que se cumpla lo establecido en materia 

de garantías, conforme a las siguientes normas: 

a) Dentro de cada mes natural, la oficina gestora entregará, como máximo, un número de 

precintas tal que el importe de las cuotas teóricas correspondientes a las bebidas derivadas y 

labores del tabaco a que pudieran aplicarse dichas precintas no sea superior al importe resultante 

de lo dispuesto en los apartados 2, 3 o 7 del artículo 43 de este Reglamento multiplicado por el 
coeficiente: 

1.º 1,4 si se trata de bebidas derivadas para fábricas y depósitos fiscales. 

2.º 4,2 si se trata de bebidas derivadas para depósitos de recepción y destinatarios certificados. 

3.º 83,4 si se trata de labores del tabaco para fábricas y depósitos fiscales. 

4.º 166,8 si se trata de labores del tabaco para depósitos de recepción y destinatarios 

certificados. 

La oficina gestora no atenderá peticiones de precintas en cantidad que supere dicho límite salvo 

que se preste una garantía complementaria, del 50 por 100 de la cuota, por el exceso. 

b) Las precintas que, siendo susceptibles de ser entregadas conforme a lo dispuesto en la letra 

a), no hayan sido solicitadas por los interesados, podrán ser entregadas dentro del mismo año 

natural. 

c) Si el interesado no se hallase al corriente en el pago de su deuda tributaria por el concepto 

correspondiente de los impuestos especiales de fabricación, deberá prestar una garantía especial 



que responderá exclusivamente de la totalidad de las cuotas teóricas que pudieran devengarse en 

relación con los productos para los que se solicitan las precintas. 

En el caso de que la prestación de esta garantía pueda perjudicar gravemente la continuidad de 

la actividad, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá dispensar de 

esta obligación, sin perjuicio de la posibilidad de adopción de medidas cautelares en su 

sustitución, en los términos establecidos en el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

d) A efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá por cuotas teóricas: 

1.º En relación con las bebidas derivadas, las que se devengarían a la salida de fábrica o 

depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de exenciones, de unas 

bebidas derivadas con la graduación media de las elaboradas o almacenadas por el interesado 

durante el año natural anterior y de acuerdo con las capacidades medias de los envases o 

botellas que hayan salido del establecimiento autorizado el año natural anterior. 

2.º En relación con las labores del tabaco, las que se devengarían a la salida de fábrica o 
depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de exenciones, de unas 

labores con un precio de venta al público igual al de la media de las fabricadas o almacenadas 

por el interesado durante el año natural anterior. 
e) Las garantías complementaria y especial a que respectivamente aluden las letras a) y c) 

anteriores se desafectarán cuando, respecto de una cantidad de bebidas derivadas o labores del 

tabaco a que serían aplicables las precintas cuya retirada ampararon dichas garantías, se 

acredite, alternativamente: 

1.º El pago de la deuda tributaria correspondiente. 

2.º Su recepción en otra fábrica o depósito fiscal donde haya prestada una garantía que cubra 

las cuotas teóricas correspondientes a la cantidad de bebidas derivadas o labores del tabaco a 

recibir. 

f) Cuando se apliquen las marcas a los productos sujetos a impuestos especiales, todo importe 

garantizado para la obtención de las mismas será liberado si los impuestos especiales se han 

devengado y recaudado en otro Estado miembro. 

g) La garantía con cargo a la cual se haya efectuado la entrega de las precintas responderá de 

todas las obligaciones fiscales que puedan derivarse de la aplicación de este artículo, incluido el 

pago de las deudas resultantes de las liquidaciones practicadas. 

h) Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 siguiente, relativo a importaciones, 

proceda ejecutar la garantía prestada, por no haberse producido la importación de las bebidas 

derivadas o labores del tabaco con las marcas fiscales adheridas o la devolución de estas 

últimas, la Administración determinará, mediante la correspondiente liquidación, el importe de 

la garantía a ejecutar, que será el de la cuota teórica del Impuesto Especial correspondiente a la 

cantidad de bebidas derivadas o labores del tabaco a que pudieran aplicarse las marcas fiscales 

no justificadas, calculada conforme a lo previsto en el apartado 6 de la letra a) del presente 

artículo. 

i) La circulación en régimen suspensivo de bebidas derivadas o labores del tabaco que lleven 

adheridas marcas fiscales entre fábricas y depósitos fiscales, o entre establecimientos de un solo 
tipo de los precedentes, situados en el ámbito territorial interno, no podrá realizarse sin que el 

establecimiento de destino cuente con garantía suficiente para amparar las marcas fiscales 

recibidas, tal como se establece en el apartado 5.a) de este artículo. La oficina gestora 

desarrollará el procedimiento y las normas de control que sean aplicables a estos casos. 

Lo señalado en el párrafo anterior será también aplicable a los supuestos de recepción en 

fábricas o depósitos fiscales ubicados en el ámbito territorial interno, de bebidas derivadas o 

labores del tabaco que lleven incorporadas las marcas fiscales procedentes del ámbito territorial 

comunitario no interno o de aduanas de importación tras su despacho a libre práctica. 

6. En la importación de bebidas derivadas o labores del tabaco la adhesión de las marcas 

fiscales podrá efectuarse, a elección del importador, en destino o en origen, conforme al 

procedimiento aprobado por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

con las condiciones siguientes: 

a) Adhesión en destino: El expedidor registrado, en el supuesto de importación con aplicación 

de una exención o el importador en el supuesto de importación a tipo pleno, harán constar en el 



documento de circulación que los envases o recipientes carecen de marca fiscal, así como el 

número de envases o recipientes importados. Dichos expedidores registrados o importadores 

deberán solicitar las marcas fiscales necesarias por vía electrónica conforme al procedimiento 

aprobado por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, para que estas 

sean adheridas en el lugar designado por los mismos, siempre en presencia y bajo el control de 

los servicios de Intervención o Inspección de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) Adhesión en origen: Si el importador opta porque las marcas fiscales se coloquen en la 

fábrica de origen, la oficina gestora correspondiente a su domicilio le autorizará la recepción de 

las precintas necesarias, previa prestación de garantía por un importe del 100 por 100 de las 

cuotas que corresponderían a la cantidad de bebidas derivadas o de labores del tabaco a que 

pudieran aplicarse. 

Para el cálculo del importe a garantizar, si se trata de bebidas derivadas, se tendrá en cuenta la 

capacidad de los envases en que se embotellarán y se supondrá que dichas bebidas tienen un 

grado alcohólico volumétrico del 40 por 100 vol. Si se trata de labores del tabaco el precio que 
se utilizará para el cálculo de la garantía será el fijado por los fabricantes o importadores para la 

clase de labor más vendida. 

Cuando las precintas se coloquen en origen, la importación de las bebidas derivadas o de las 
labores del tabaco con las precintas adheridas, o la devolución de estas últimas, habrá de 

efectuarse en el plazo de un año, contado desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá 

prorrogarse por un período de hasta seis meses que no podrá ser superior al que reste de 

vigencia a la garantía prestada, salvo que se preste nueva garantía. Si, transcurrido el citado 

plazo y, en su caso, su prórroga, no se hubiese producido la importación o devolución, se 

procederá a la ejecución de las garantías prestadas. 

c) Cuando las bebidas derivadas o las labores del tabaco sean importadas por un depositario 

autorizado, para su introducción en una fábrica o depósito fiscal, las precintas podrán ser 

colocadas en destino o en origen. En ambos casos, la autorización para la entrega de precintas al 

interesado será efectuada por la oficina gestora que corresponda al domicilio de la fábrica o 

depósito fiscal, con las condiciones generales previstas en los apartados 4 y 5 de este artículo. 

La importación de las bebidas derivadas o de las labores del tabaco con las precintas adheridas, 

o la devolución de estas últimas, habrá de efectuarse en el plazo de un año, contado desde la 

fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorrogarse por un período de hasta seis meses que no 

podrá ser superior al que reste de vigencia a la garantía prestada, salvo que se preste nueva 

garantía. Si, transcurrido el citado plazo y, en su caso, su prórroga, no se hubiese producido la 

importación o devolución, se procederá a la ejecución de las garantías prestadas. 

d) Cuando se trate de bebidas derivadas o de labores del tabaco cuya importación se formalice 

mediante talón de adeudo por declaración verbal, no será precisa la colocación de precintas si 

las cantidades importadas no exceden de 10 litros, 800 cigarrillos, 400 cigarritos, 200 cigarros o 

un kilogramo de picadura para liar o demás labores del tabaco. 

7. En los supuestos de recepción de bebidas derivadas o de labores del tabaco procedentes del 

ámbito territorial comunitario no interno para la adhesión de las marcas fiscales se aplicarán las 

reglas siguientes: 
a) En la recepción en régimen suspensivo o por el procedimiento de envíos garantizados: para 

la adhesión de marcas fiscales será de aplicación lo establecido en la letra c) del apartado 6 

anterior, cuya entrega será autorizada por la oficina gestora que corresponda a la fábrica, 

depósito fiscal, destinatario registrado o destinatario certificado que corresponda. 

b) Recepción por el procedimiento de ventas a distancia: las marcas fiscales deberán ser 

colocadas en origen siendo autorizada la entrega de aquéllas al representante fiscal por la oficina 

gestora donde éste figure inscrito y con cargo a la garantía que tiene prestada. 

Cuando, en los casos a que se refiere este apartado 7, no se produzca la recepción de las bebidas 

derivadas o de las labores del tabaco con las precintas adheridas o bien la devolución de estas 

últimas con los plazos previstos en el apartado 6 anterior, se procederá a la ejecución de la 

garantía prestada. A tal efecto, la Administración procederá a determinar la deuda tributaria 

garantizada, mediante la correspondiente liquidación, cuyo importe será el de las cuotas teóricas 

del Impuesto Especial a que se refiere la letra a) del apartado 6 de este artículo, correspondiente 



a las marcas fiscales que no se hayan recibido adheridas a las bebidas derivadas o a las labores 

del tabaco, o no hayan sido objeto de devolución dentro del plazo señalado. 

No procederá la ejecución de las garantías prestadas cuando se acredite que la falta de recepción 

o devolución sea debida a la destrucción de las marcas fiscales por caso fortuito o por fuerza 

mayor, y siempre que ello conste fehacientemente, especialmente mediante el certificado 

expedido al efecto por las autoridades fiscales del Estado miembro donde haya ocurrido la 

destrucción. A estos efectos, se admitirá la pérdida del 0,5 por 1.000 de las marcas fiscales 

utilizadas, aunque no puedan ser presentadas para su destrucción o no se justifique 

fehacientemente su destrucción. 

En el supuesto de irregularidades en la circulación intracomunitaria cuya resolución tenga lugar 

con posterioridad a la ejecución de la garantía, pero dentro de los plazos señalados en el 

apartado anterior, se estará a lo previsto en apartado 5 del artículo 17 de este Reglamento. 

8. Cuando, en los casos previstos en los apartados anteriores, la importación o recepción de las 

bebidas derivadas o de las labores del tabaco se produzca en la demarcación de una oficina 
gestora distinta de la que efectuó la entrega de las precintas para su colocación en origen, 

aquella comunicará a esta tal circunstancia a los efectos correspondientes. 

9. Al menos una vez al año los servicios de inspección o, en su caso, de intervención 
efectuarán recuento de marcas fiscales en los establecimientos a cuyos titulares les han sido 

entregadas. 

Con independencia de lo anterior, la oficina gestora podrá, en cualquier momento, desarrollar 

cuantos controles considere necesarios para comprobar la situación de las precintas en los 

establecimientos a cuyos titulares hayan sido entregadas, así como para verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa en relación con las marcas fiscales 

entregadas. 

A los efectos de los controles y recuentos realizados por la Administración tributaria, se 

admitirá la baja en contabilidad, sin ulteriores consecuencias, de las siguientes precintas: 

a) Las que se hayan destruido bajo control de la Administración. 

b) Las que se presenten a la Intervención o a la Inspección, deterioradas, procediéndose a su 

destrucción bajo control de la Administración. 

c) Las que representen el 0,5 por 1.000 de las utilizadas, aunque no puedan presentarse para su 

destrucción. 

d) Las que, en los términos del artículo 14 de este Reglamento, se acredite que hayan 

resultado destruidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que la destrucción hubiera sido 

comunicada a la oficina gestora con anterioridad a la realización del recuento. En el caso de 

precintas para envases de bebidas derivadas se deberá solicitar la baja electrónica de los códigos 

de seguridad incorporados a las mismas conforme al procedimiento aprobado por la persona 

titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

La falta de marcas fiscales puestas de manifiesto en los controles desarrollados por la 

Administración, una vez deducidas las que se consideran justificadas con arreglo al apartado 

anterior, dará lugar a la ejecución de la garantía prestada, para lo cual la Administración 

determinará, mediante la correspondiente liquidación, la deuda tributaria garantizada, que 
coincidirá con las cuotas teóricas del Impuesto Especial a que se refiere la letra a) del apartado 5 

de este artículo, correspondientes a las marcas fiscales no justificadas. 

10. Los receptores de marcas fiscales llevarán un libro de contabilidad en el que se deberá 

anotar, en su caso, las marcas fiscales que les son entregadas y las que van siendo adheridas a 

los correspondientes recipientes o envases. 

Además del anterior, llevarán también un libro en el que se contabilizará el movimiento de 

recipientes o envases con precinta adherida, tanto las que permanecen en el propio 

establecimiento, como aquellas que salen del mismo, distinguiendo en estas salidas, según se 

produzcan en régimen suspensivo reflejando el CAE del establecimiento destinatario, como las 

salidas con devengo del impuesto especial correspondiente. 

Mediante procedimiento aprobado por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública se establecerán los requisitos y condiciones de levanza de esta contabilidad de marcas 

fiscales. En todo caso, los titulares de los establecimientos y demás personas obligadas, deberán 

suministrar, dentro de los primeros veinte días de cada mes, a la sede electrónica de la Agencia 



Estatal de Administración Tributaria los apuntes contables que se hubieran efectuado durante el 

mes natural anterior. 

En caso de llevanza de estos libros de contabilidad en papel, deberán ser habilitados por la 

oficina gestora correspondiente a la demarcación del peticionario. 

No obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 5 de este artículo, las existencias de marcas 

fiscales en fábrica o depósito fiscal, tanto de las ya adheridas a los recipientes o envases como 

de las que todavía no hayan sido adheridas, no podrán ser en ningún momento superiores, en 

más de un 200 por 100, al número máximo de precintas que le puedan ser entregadas durante 

cada mes, según lo señalado en la letra a) del apartado 5 de este artículo, salvo que se preste una 

garantía complementaria por el 100 por 100 de las cuotas teóricas que correspondan a las 

precintas que vayan a exceder de dicho límite. 

Esta garantía complementaria será cancelada, en su caso, en el momento en que las existencias 

de marcas fiscales que permanezcan en el establecimiento dejen de ser superiores, en más de un 

200 por 100, al número de precintas que, como máximo, le puedan ser entregadas 
mensualmente a su titular. 

Se admitirá la baja en esta contabilidad de las marcas fiscales previstas en el apartado 9 del 

presente artículo que se hubieran puesto de manifiesto en los controles y recuentos de marcas 
fiscales practicados por la Administración en establecimientos no sujetos a intervención. 

11. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 123 bis de este Reglamento, para las labores 

del tabaco, en los supuestos de exportación y en los de envío, por cualquier procedimiento de 

circulación intracomunitaria, al ámbito territorial comunitario no interno, de bebidas derivadas 

que deban incorporar marcas fiscales, será requisito previo para que dichas operaciones se 

consideren autorizadas y, en su caso, para que el régimen suspensivo se considere ultimado que, 

con anterioridad a la salida del ámbito territorial interno, dichas marcas fiscales se inutilicen o 

destruyan, previa comunicación a la Administración tributaria. Tal destrucción o inutilización se 

llevará a cabo por el procedimiento previsto en el párrafo segundo del apartado 5 del artículo 6 

de este Reglamento. 

En los supuestos citados en el párrafo anterior y en relación con las marcas fiscales adheridas a 

recipientes o envases de bebidas derivadas, la inutilización de las marcas se podrá realizar, 

siempre bajo control de la Administración tributaria y con carácter previo a la salida del ámbito 

territorial interno, mediante la solicitud de baja electrónica de los códigos de seguridad 

incorporados en dichas marcas fiscales, por el procedimiento aprobado por la persona titular del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

 

 

Se sustituye el texto del apartado 7 del Art. 39, páginas 1276-1277: 

 

7. No obstante lo establecido en el apartado 5 anterior, el pago del impuesto, por lo que se 

refiere a las labores del tabaco y las bebidas derivadas, se acreditará: 

a) Mediante las marcas fiscales establecidas en el artículo 26, cuando la cantidad poseída o en 

circulación no exceda de 800 cigarrillos, 400 cigarritos, 200 cigarros o 1 kilogramo de picadura 
para liar o demás labores del tabaco, o 10 litros de bebidas derivadas o, en todo caso, cuando los 

cigarrillos, picadura para liar o bebidas derivadas se hallen en poder de particulares que los 

hayan adquirido en el ámbito territorial interno para su propio consumo. Lo dispuesto en este 

párrafo no será de aplicación en los supuestos regulados en el artículo 26.6.d), en cuyo caso el 

pago del impuesto se acreditará mediante el talón de adeudo por declaración verbal. 

b) Mediante las marcas a que se refiere el párrafo a) y los documentos que acrediten que los 

productos se hallan en alguna de las situaciones mencionadas en el apartado 1 de este artículo, 

en los demás casos. 

 

 

Se sustituye el texto de los apartados 4 y 5 del Art. 45, página 1289: 

 

4. Los adjudicatarios en pública subasta y en los demás procedimientos de enajenación de 

bienes embargados previstos en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 



Decreto 939/2005, de 29 de julio, de productos objeto de los impuestos especiales de 

fabricación deberán inscribirse en el registro territorial si su actividad respecto de dichos 

productos así lo determina con arreglo a las normas de este Reglamento. 

Realizada la adjudicación de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 

para su retirada será necesario, en su caso, el correspondiente documento de circulación, 

expedido por el adjudicatario, previa autorización de la oficina gestora y, si se tratara de bebidas 

derivadas o de labores del tabaco, la colocación de las correspondientes precintas de circulación. 

Los procedimientos de enajenación de los productos objeto de los impuestos especiales de 

fabricación, excepto en los casos de géneros procedentes de contrabando, se pondrán en 

conocimiento de la oficina gestora, con anterioridad a la fecha de su celebración, para que, en su 

caso, practique las liquidaciones que procedan respecto de los bienes objeto de enajenación. 

5. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá establecer los casos 

y condiciones en que la presentación de declaraciones y documentos ante el órgano 

correspondiente que proceda conforme a lo establecido en este Reglamento pueda ser sustituido 
por el suministro de los datos correspondientes por los medios y procedimientos electrónicos, 

informáticos o telemáticos que él mismo determine. 

 
 

Se sustituye el texto del apartado 3 del Art. 123, página 1351: 

 

3. En el supuesto de labores del tabaco, los envases deberán llevar adherida la marca fiscal a la 

que se refiere el artículo 26, sin que en ningún caso deba ser retirada o destruida en el momento 

de la salida del ámbito territorial interno. 

 

 

Se añade Disposición Transitoria 5.ª, página 1364: 

 

5.ª  Régimen transitorio para labores del tabaco distintas de los cigarrillos o de la picadura 

para liar.—Las labores del tabaco, distintas de los cigarrillos o de la picadura para liar, 

fabricados o importados en la Unión Europea con anterioridad al 20 de mayo de 2024 cuyos 

envases no lleven adheridas las marcas fiscales que incorporan las medidas de seguridad 

previstas en el artículo 16 de la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los 

productos del tabaco y los productos relacionados y por la que se deroga la Directiva 

2001/37/CE, podrán seguir en circulación hasta el 20 de mayo de 2026. 
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